
República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (202)  
          

Radicado: 05001 40 03 008 2019 00793 00 
Asunto:      Requiere Demandante 

 

Incorpórese al expediente los documentos que anteceden, donde se aporta la 

notificación personal enviada al aquí demandado con resultado NEGATIVO. 

 

Acorde a lo anterior, el Juzgado requiere a la parte demandante para que proceda 

con la notificación del demandado de conformidad con los Art. 291 y 293 del 

C.G.P., si se trata de una dirección física, o por el contrario según lo dispuesto en 

el Decreto 806 de 2020 si es una dirección electrónica. 

 

Cabe señalar que, mediante auto del 31 de enero de 2020 se ha requerido a la parte 

demandante para que proceda con la carga procesal pendiente, es decir, la 

notificación del demandado, la cual se ha interrumpido por los memoriales 

allegados, sin embargo, no se ha cumplido con la notificación del demandado. 

Razón por la cual el Juzgado, nuevamente requiere a la parte demandante bajo las 

mismas premisas del auto arriba mencionado, de conformidad con el art. 317 del 

C.G.P, so pena de declarar el desistimiento tácito. 
 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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Se dispone agregar al expediente y para los fines procesales pertinentes los 

anexos que anteceden allegados por el apoderado de la demandante, donde 

aporta la constancia del envío de la notificación personal las demandadas, la cual 

no puede ser tenida en cuenta por que no cumple con las formalidades del 

artículo 291 del Código General del Proceso, en el sentido que las notificaciones 

deben ser de manera individual, además, carecen del resultado de entrega por 

parte de la empresa postal. 

 

Se adosa al expediente el memorial contentivo de la publicación del edicto 

emplazatorio, el cual no es de recibo, toda vez que no se realizó con las 

formalidades estipuladas en el artículo 108 del Código General del Proceso en 

concordancia con el 375 ibídem, ya que se indicó de manera incorrecta las partes 

del proceso en el sentido que la señora Susana Castañeda se encuentra fallecida y 

no es demandante, además, no se indicó el término del emplazamiento que se 

entenderá surtido transcurridos un (1) mes de la inclusión en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia. No obstante, se le informa al apoderado que la 

Secretaria del despacho realizará la inclusión en el respectivo registro conforme el 

Decreto 806 de 2020, pero una vez se allegue las fotos de la valla conforme a la 

ley. 

 

Finalmente, se incorpora al expediente las fotografías de la valla instalada sobre el 

bien inmueble objeto de usucapión, la cual no se encuentra conforme las 

disposiciones legales del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, 

toda vez que se incurrió en un error en los nombres de las demandantes en el 

sentido que la señora Susana Castañeda se encuentra fallecida y no es 

demandante en las presentes diligencias, para la nueva instalación de la valla tendrá 

en cuenta el auto admisorio de la demanda y la norma en mención. 

 
ACZ 

NOTIFÍQUESE 

 

RADICADO 05001 40 03 008 2019 01110 00 

PROCESO VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA     

EJECUTANTE  DORA AÌDE VALENCIA MESA 

EJECUTADO JENNIFER LUCERO CASTAÑEDA Y OTROS    

ASUNTO 
INCORPORA- REQUIERE APODERADO 

DEMANDANTE  
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2022 00041 00 

Asunto:          Libra Mandamiento 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y 
subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELV E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 

favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y 

CRÉDITO “COOCRÉDITO” NIT: 830.512.162-3 contra ERIKA MARÍA PALACIO 

OSORIO C.C. 43.759.551 por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $1.681.000,oo como capital en el pagare base de recaudo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el Articulo 

3 de la ley 510 de 1999 desde el 31 de AGOSTO de 2021, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo indicado 
en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 
monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 
intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 
según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

CUARTO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 21 de enero de 2022, se constató que SORAYA XIMENA 

HENAO GÓMEZ C.C. 43.469.471, no figura con sanción disciplinaria alguna 

según CERTIFICADO No. 134.291. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) SORAYA XIMENA HENAO 

GÓMEZ T.P. 80.345 del C. S. de la J, como apoderada de la parte demandante. 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2022 00041 00 

Asunto:         Oficia Eps  

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante, donde 

solicita oficiar a la EPS SURA, el Juzgado ordena oficiar a la mencionada entidad 

para que se sirvan indicar a esta dependencia judicial el nombre de la empresa, 

dirección y teléfono donde labora ERIKA MARÍA PALACIO OSORIO C.C. 

43.759.551. Si se encuentra afiliado a dicha entidad, se sirvan manifestar a este 

Juzgado en calidad de qué, dirección registrada, régimen al que pertenece y todos 

los datos actualizados del citado señor, los cuales se hacen necesarios para su 

ubicación. Lo anterior de conformidad a lo estipulado en el parágrafo 2 del artículo 

291 del C.G.P.   

 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 40 03 008 2022 00046 00 
Asunto:     Admite y Fija Fecha Diligencia 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de Interrogatorio de Parte – Extra Proceso, 
presentado por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de 
ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, 
donde se absolverá a GLORIA RUTH LONDOÑO ORTÍZ. Este Despacho encuentra 
procedente dicha solicitud, de conformidad con en el Art. 184 del C.G.P. y, en 
consecuencia; 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: Admitir INTERROGATORIO DE PARTE – EXTRA PROCESO solicitado 
por SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA como representante legal de ALIANZA 
DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS ASERCOOPI, a fin de que en 
hora y fecha previamente señalada por el Juzgado absuelva Interrogatorio a la 
señora GLORIA RUTH LONDOÑO ORTÍZ, según lo establecido en el Art. 184 del 
C.G.P. 
 
SEGUNDO: Fijar fecha para dicho interrogatorio para  el día jueves diecisiete 
(17)  del mes de febrero del año _2022 a las  9:00 AM. 
 
Teniendo en cuenta el aislamiento preventivo y trabajo desde las respectivas 
casas, dicha AUDIENCIA se realizará de manera virtual y haciendo uso de las 
tecnologías, con la aplicación o herramienta Lifesize y/o teams de office 365, 
para lo cual las partes y apoderados deberán hacer la gestión correspondiente 
para su instalación y suministrando previamente los respectivos correos 
electrónicos de apoderados y partes. 
 
TERCERO: Notifíquesele este proveído a GLORIA RUTH LONDOÑO ORTÍZ, en la 
dirección CLLE 68 N 59 26 PACHELI DE MEDELLIN, según lo estipulado en los Art. 
291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Actúa en causa propia la señora SANDRA MARCELA RUBIO FAGUA 
C.C. 52.438.786, como representante legal de la entidad convocante. 
 
Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87. 
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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República De Colombia 
 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Octavo Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Medellín, Veintiuno (21) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 40 03 008 2022 00054 00 

Asunto:          Libra Mandamiento 

 

Por cuanto la demanda está ajustada a derecho de conformidad con el art. 82 y 
subsiguientes del C.G.P. y el título valor, (pagaré) presta Mérito Ejecutivo al tenor 
del artículo 422 del C.G.P. y demás normas concordantes del Código de Comercio,  

RESUELV E: 

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de Mínima Cuantía por la Vía Ejecutiva a 

favor de DISTRIBUIDORA DE VINOS Y LICORES S.A.S. -DISLICORES- NIT: 

890.916.575-4 contra J&P INVERSIONES S.A.S. NIT: 901.222.972-5, JUAN 

FERNANDO ADOLPHS GARZÓN C.C. 10.289.039 y PAULA ANDREA GÓMEZ 

GUTIÉRREZ C.C. 30.391.604 por las siguientes sumas de dinero:  

 

 Por la suma de $12.031.261,oo como capital en el pagare base de recaudo, más 

los intereses moratorios tasados a una y media veces del interés bancario 

corriente conforme al Artículo 884 del c. de comercio, modificado por el Articulo 

3 de la ley 510 de 1999 desde el 26 de ABRIL de 2021, hasta el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se decidirá en su debida oportunidad. 

 

TERCERO: Notifíquesele a la demandada, el presente auto conforme a lo indicado 
en los art. 291 a 293 del Código General del proceso, en la dirección aportada en la 
demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para cancelar el 
monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en bien de sus 
intereses, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. Así mismo, 
según el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviaran por el mismo medio”… 

CUARTO: Una vez verificada la página de consultas de antecedentes 

disciplinarios hoy 21 de enero de 2022, se constató que JULIAN SIERRA 

RESTREPO C.C. 1.036.685.423, no figura con sanción disciplinaria alguna según 

CERTIFICADO No. 134.699. 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor(a) JULIAN SIERRA RESTREPO 

T.P. 361.162 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante. 

Lo anterior, bajo la luz de los Decretos 806, Acuerdos PCSJA20-11567, 
PCSJA20-11623, 11632, 11671, 11680, CSJANT20-80 y CSJANT20-87.  
I.M 
                                                    NOTIFÍQUESE 
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